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Ríchos precios serán incrementados con s! 

16 por 109 ¡jara amortización de ecnpréstitoe 

D i r e c * M m \ de Ptonleilaíles 
y ConlríDución Terrílor^al 

Anunciando' subasta de las obras de 
construcción de un edificio de nueva 
planta con des ino a Delegación de 

Hacienda en León 
En virtud de lo autorizado por el 

acuerdo del Conísejo de Minisltos de 
8 de los conieates, se convoca a su
basta pública para adjudicar ia eje
cución de las obras de cons t rucc ión 
de un edificio de nueva planta con 
destino a Delegación de Hacienda 
en León. 

Los planos, presupuesto, pliego de 
condiciones y d e m á s docaraenfos 
qne integran el proyecto correspon
diente, estarán de manifiesto hasta 
las doce horas del día anterior al de 
la celebración de la subasta, todos 
los días laborables desde las diez de 
la mañana a la una de ia tarde, en 
la Sección de Obras de lá Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial (piso tercero del edi 
ficio del Ministerio de Hacienda) y 
en la Delegación de Hacienda en 
Lpón, 

Se verificarán / s imu l t áneamen te 
dos subastas, ap l i cándose las dispo
siciones contenidas en el cap í tu lo 
quinto de la Ley de Adminis t rac ión 
J Contabilidad d é l a Hacienda Pú-
olica, de 1 de Julio de 1911, según 
quedó redactado por la de 20 de Di
ciembre de 1952: una en la Dirección 
^enenu de Propiedades y Contribu
ción Territorial, ante e! I lus t r ís imo 
Tê or Director General; el Ingeniero 
Jete de ¡a Sección de Obras, el Inter-

pn7r Delegado de In tervención Ge-
erai da ¡a Adminis t rac ión del Esta-

dei pn.dlcho Centro y un Abogado 
ció 7,a(io designado por la DireC-
, General de lo Contencioso, a 
oróv;006 horas del d ía 31 de Julio 
Hacil?? y otrra en la Delegación de 
e i o l : ^ * en León, a la misma hora 

de Ha 
Adminis-

, Cónt r ibu-
^oadfw! ,a!' 1X11 Arquitecto de-

a<loPor elTlmo. Sr. Director Ge-

c I S I I J ! A ' — a ia . miau 
Ci^da e f t afnte ei l e g a d o 
tra(lor H0 ¿ater.veQtor, el A. 
ción Tetu^fP^^^es y 

í neral de Propiedades y Cont r ibuc ión terminado 
Terr i tor ial y el Abogado del E tado la igu slla 
que se designe oponunameate. 

Hasta las trece horas del día hábi l 
anterior al seña lado para la subasta 
pod rán presentarse pliegos para op, 
tar a ia misma en ei Registro Gene 
ral de la Dirección G neral de Pro
piedades y Cont ibución Terr i tor ial 
y en el de la Delegación de Hacien
da en León. 

Dentro del pliego cerrado que con
tenga la proposic ión, conforme al 
modelo qué se inserta al final, acom
p a ñ a r á eí l ici íador los documentos 
que justifiquen su personalidad: el 
poder si ptecisare cuando represen 
te a otra persona o se trate de enti
dad ju r íd ica ; el resguardo que acre 
dite haber constituido en la Caja 
General de Depósitos o en cualquie
ra de sus sucursales de provincia^ 
el de ciento treinta v nueve m i l vein
titrés pesetas con ocheo tá y cinco 
cén t imos (139.023.85 pesetas), por 
apl icac ión al presunuesto de contra
ta de los porcentajes de ia Ley de 
17 de Septiembre de 1940, como ga
rant ía provisional para responder 
de su proposición; los documentos 
prevenidos por la legislación social; 
ios que exige-el Decreto-ley de 13 de 
Mayo de 1955, sobre incompatibi l i 
dades, si se trata de una sociedad, y 
el carnet de empresa con responsa
bi l idad establecido por el Decreto 
de 26 de Noviembre de 1944. 

E l bastanteo de los documentos 
que por los licitadores se presenten 
cor responderá al Abogado del Esta
do que forme pár te de la Junta de 
subasta. 

E l precio m á x i m o o tipo l ímite 
para la subasta será el de once m i 
llones ochocientas cuatro m i l sete
cientas setenta pesetas ochenta y 
cuatro cént imos (11.804,770,84 pese
tas), a que asciende el total del pre 
supuesto de contrata. 

En el caso de que dos o m á s pro
posiciones sean iguales, se verifica 
r án en el mismo acto de la subasta 
licitaciones por pujas a la llana du 
rante el t é rmino de quince minutos, 
entre los autores de aquél las , y si, 

subsistiese 
por medio 

dicho p^zp. 
,\se decidirá 

de sorteo. E! resultado «fe Ja subasta 
verificada en, León -se remi t i rá i n 
mediatamente a la Dírt cc ióa Gene
ral de Propiedades y Con t r ibuc ión 
Terr i tor ial , la que previa compaVa-
ción con el resultado de la celebra
da en este Centro, elevará propuesta 
de ad judicac ión definitiva de esta 
subasta a la Superioridad. 

El rematante const i tu i rá la fianza 
definitiva dentro del plazo que de
termina el pliego de condiciones, en 
el importe que corresponda de apl i 
car a la cantidad en que se adjudi
que la subasta los porcentajes que 
establéce la Ley de 17 de Septiem
bre de 1940/ 

El Jefe o encargado del Registro 
General de la Dirección General de 
Propiedades y Cont r ibuc ión Ter r i 
torial y el de la Delegación de Ha
cienda en León cert if icarán de las 
proposiciones presentadas, relacio
n á n d o l a s por orden de inscr ipc ión . 

Las proposiciones se en t rega rán 
bajó sobre cerrado, en cuyo anverso 
se cons ignará : «Proposic ión para 
optar a la subasta y ejecución de las 
obras de cons t rucc ión de un edificio 
de nueva planta con destino a Dele
gación de Hacienda en León», de
biendo extenderse en papel sellado 
de la clase sexta y estar redactado 
con arreglo al siguieiite 

Modelo de proposición 
Don domicil iado en , 

calle de nú ra . en nom
bre propio (b en concepto de Apode
rado de don o en el de Geren
te o representante de la Sociedad . . 
. . . . . . . ) , domiciliada en . . . . . . (se
gún copia de escritura de mandato 
del poder que a c o m p a ñ a y justifica 
esta gestión), enterado del anuncio 
publicado, as í«como de los pliegos 
de condiciones y vistos y exami-

tnados todos los documentos que 
integran el proyecto de cons t rucc ión 
de un edificio de nueva planta con 
destino a Delegación de Hacienda 
en León, se compromete a realizar 
las obras citadas, tomando a su car-



go su ejecución y el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas, con 
estricta sujeción al proyecto corres
pondiente y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas , por la 
suma de pesetas (en n ú m e r o 
y letra). 

Madrid , 27 de Junio de 1 9 5 6 . - É l 
Director general, Justo González-
T a r r í o . 
2804 N ú m , 750. -473.00 ptas. 

MiínistratiÉ proTiniíal 
ioWerao íífll 

de la proviMía de LeÉ 
C I R C U L A R 

S. E el Jefe del Estado y General í
simo de los Ejércitos, ha tenido a 
bien conceder el correspondiente 
E x e q u á t u r a favor del S. M. N . Bow, 
nombrado Cónsul del Canadá en 
todo el territorio español (Pen ínsu la ) 
e Islas Baleares. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

Léón, 2 de Jul io dé 1956. 
2796 El Gobernador Civil . 

Antofiio Alvarez Rementena 

Servicio Profincial de Ganadería 
CIRCULAR NÚMERO 17 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoor 
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Viruela 
Ovina en el t é r m i n o municipal de 
Villabraz, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 7 de 
Febrero de 1956. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. , 

León, 22 de Junio de 1956. 
2762 El Gobernador Civil. 

lelatura de Obras PoMitas 
de la protlmla de Ledn 

ANUNCIO O F I C I A L 
La Empresa «Construcciones Me

tál icas y de Maquinar ias» , con resi
dencia en esta Ciudad (Hotel O l i -
den), solicita autor izac ión para cru
zar la Carretera Nacional de Adane-
ro a Gijón, K m . 324, H m . 8, con ú n 
colector y llevarlo por debajo de la 
cuneta de la margen izquierda hasta 
el H m . 7 en una longi tud aproxima
da de 150 metros para desembocar 
en las inmediaciones del r ío Tor io , 

Lo que se hace públ ico para que 

los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días hábi les , a partir de la pu
bl icación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAÍ de ia Provincia, en el 
Ayuntamiento de León , ún ico térmi
no donde radican las obras, o en es-
la Jefatura en la que estará de mani
fiesto al púb l ico Ja instacia en los 
días y horas hábi les de oficina. 

León, 15 de Junio de 1956. —El I n 
geniero Jefe, P ío Linares. 
2603 N ú m . 745.—77,00 ptas. 

ra o anos 

(unta de Clasilicación y Revisión de la 
Caja de Recluta núm. 59 

C I R C U L A R 
Para conocimiento de los interesa

dos y Alcaldes respectivos, cuyos 
Ayuntamientos corresponden a esta 
Junta de Clasificación y Revisión, se 
hace saber que en cumplimiento de 
16 dispuesto en el ar t ículo , 281 del 
vigente Reglamento de Reclutamien
to, la sesión para fallar los expe
dientes de prór roga de segunda clase 
(por estudios) correspondientes a los 
mozos de los reemplazos de 1951 
hasta 1956, ambos inclusive, que los 
tengan solicitado, t e n d r á lugar el 
día 14 del p róx imo mes de Jul io a 
las nueve de la m a ñ a n a . 

L(?ón, 30 de Junio de 1956.—El Te
niente Coronel Presidente, (ilegible). 

2795 

Ayuntamiento de 
León 

Anuncio de concurso oposición.—En 
ejecución de acuerdo de la Comi
sión Municipal Permanente, adopta
do el día 6 de los corrientes, y de 
conformidad con las disposiciones 
de ap l icac ión , se anuncia, por tér
m i n o de treinta d ías hábi les , un 
concurso oposición para la provi
s ión en propiedad de una plaza de 
Sub Capataz de Jardines, con arre
glo a las siguientes bases: 

Primera, La plaza estará dotada 
con el sueldo anual de 8.212,50 pese
tas, m á s los quinquenios, pagas ex
traordinarias y d e m á s derechos es
tablecidos en el Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión LocaU 
disfrutando además , en la actuali
dad, de otras dos pagas extraordina
rias y plus de cargas familiares, que, 
concedidos voluntariamente por la 
Corporac ión , pueden ser suprimidos. 

Segunda. Para tomar parte en 
este concurso oposición, h a b r á de 
acreditarse, con los documentos que 
se indican, y por disposición del ar
t ículo 1^ del Reglamento de Funcio
narios de Admin i s t r ac ión Local , 
las siguientes condiciones: 

a) ' Ser español , mayor de 
y menor de 45. Se justifica 
oportuna certificación de nar 
to. que deberá estar legalizada^!60-
do el solicitante hubiera naciH " 
ra de la ju r i sd icc ión de la A 0/LLE' 
cía Terr i tor ial de Valladolid etl-

No obstante, pod rán cono, 
aquellos que excedan del j - . r 
m á x i m o de la edad, siemprelmUe 
justifique haber prestado anterín5 
mente servicios computabies a i 

i Admin i s t r ac ión Local, por un n* -
j do superior ai la diferencia e x i s t í ? ! 
I entre la edad m á x i m a para tom 
i parte en el concurso-oposición v i 
que tenga el solicitante. y 

j b) No hallarse ihcurso en ningn 
i na de las incapacidades e incomoa 
| tibilidades seña ladas en el art. 36 del 
citado Reglamento. Se justificará me-

| diante la correspondiente declara
ción jurada. 

I c) Buena conducta, que se acre 
| d i t a rá con la certificación expedida 
} por la Alcaldía de la vecindad del 
1 solicitante. 

d) Carecer de antecedentes pena
les. Se just if icará con la certifica
c ión por el Registro Central de Pena
dos y Rebeldes. 

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de ia función, acreditán
dose este extremo con la certifica
ción médica correspondiente. 

Independientemente de esta do
cumen tac ión , p o d r á n los aspirantes 
presentar aquellos otros relativos a 
servicios prestados en materia de 
j a rd ine r í a . 

Tercera. Las solicitudes para to
mar parte en pste concurso-oposición, 
debe rán dirigirse al l imo . Sr. Alcal
de-Presidente de este Éxcmo . Ayun
tamiento, y h a b r á n de presentarse 
en la Secretaría del mismo, dentro 
de los 30 días hábi les siguientes a 
a cruel en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. A la solicitud se acompaña
r á n los documentos exigidos en esta 
convocatoria, sin que, una vez trans
currido el plazo de presentación de 
instancia, se pueda completar la do
c u m e n t a c i ó n defectuosa. 

H a b r á de unirse t ambién a la so
l ic i tud el documento, expedido por 
la Caja de este Excmo. Ayuotamien 
to, que justifique que se ha satiste 
cho, en concepto de derechos 
examen, la cantidad de veinticinco 
pesetas. . 

Cuarta. La fecha y hora del co
mienzo de los ejercicios será dentro 
de los treinta días siguientes a la ter
m i n a c i ó n del plazo para P r e s ^ ' 
solicitudes. Se a n u n c i a r á por ediciu 
que se fijará en el tab lón de anuu 
cios de este Ayuntamiento y se p 
b l i ca rá en la prensa local con un* 
an te lac ión m í n i m a de dos días. 

Quinta. E l Tr ibuna l qa?,hasta. 
juzgar este concurso oposición e 
rá presido por el l i m o . Sr. Aicai 

de 



dic-
nal 

" Hente o miembro electivo de la 
prennracioD, designado por aquél y 
^ \ns siguientes Vocales: un repre 
por te l e la Dirección General de 
^ S s t r a c i ó n Local, otro del Pro-
AdD?ado oficial y el Secretario del 
fesor .arniento o funcionario admi-
' V f ^ i v o en quien delegue, que 
Dl rerá las funciones de Secretario. 
eje£xta. Los ejercicios dé que cóns 

- este concurso oposición serán 
!fra el primero, e l iminator ío , con-

aírán en lectura, escritura al ( 
tido de ua párrafo que el T r i b u 
^termine, elegido de un per iódico 
oficial, para apreciar la ortografía, 
Corrección de escritura, limpieza y 
expresión gramatical; resolución de 
un problema de ar i tmét ica elemen
tal que abarque las cuatro reglas y 
la redacción de un parte del servicio 
aue versará sobre puntos que el T r i 
banal señalará oportunamente. 

El otro ejercicio será oral, o por 
escrito, según acuerde el Tr ibunal y 
consistirá en responder a las pre
guntas que se le formulen y que ver
sarán principalmente sobre lo si
guiente: injertos en sus distintas cla
ses y variedades (rosales, lilos, ligus-
triim, acacias, etc.); poda de árboles; 
conocimiento sobre follajes, flora
ción y altura de diversos arbustos; 
época de hacer los semilleros, repi
car, y su p lan tac ión deüoi t iva en 
primavera y verano; plantas que en 
este clima florecen en primavera, 
verano y otoño. 

Además tendrá lugar un ejercicio 
práctico, que se considerarán de es 
pecial interés, consistente en trazar 
sobre el terreno un j a r d í n previo 
plano, a escala. Este ejercicio podrá 
ser ampliado por el Tr ibuna l a la 
confecc ión , de "ramos, coronas y 
adornos con flores cortadas. 
. Séptima. La calificación de los 

ejercicios por el Tr ibuna l se ajusta
ra a lo dispuesto en el articulo 26 
del Reglamento de Funcionarios de 
AdmiRistración Local, pudiendo re
cabar previamente los asesoramien-
tos técnicos correspondientes. 

Octava, Terminados los ejerci
cios, el Tribunal elevará a la Corpo
ración la propuesta unipersonal co-
respondiente, para su ap robac ión 

O'nombramiento. 
Novena. Para la formulac ión de 

la nir0puesta de Ia ad jud icac ión de 
ta v f ^ el Tr ibunal t end rá en cuen-
Jul ° 3lsPuesto en la Ley de 17 Óe 
0 ^ 9 de 1947.. 
r e n r ^ ? ' Etl ^ d o cuanto no figu-
girá ^ en la presentes bases, re
de F „ ! ? 0 suPletorio el Reglamento 
Local 08 de Adminis t rac ión 

^ ^ s h f í í 1 1 1 ^ De conformidad con 
ÍQdicad„ T?ld,0 eri el ar t ículo 35 del 
^ a a n ; ^ 6 ^ 0 1 6 1 1 ^ . el concursan 
del>e?á t!? Se Ie adiudique la plaza 
€Q el n ' l , 5 ^ P r e s i ó n de la misma 
des(le X 0f d? tleinta días, a contar 

lecha de nombramiento. 

que podrá ser prorrogado de confor
midad con lo dispuesto en el ar
t ículo 34. 

León, 25 de Junio de 1956.—El A l 
calde, A. Gadórniga . 
2736 N ú m . 749.—511.50 ptas. 

' o 
o o . «-

Anuncio de concurso-oposición 
'•. restringido 

En ejecución dé acuerdo de la Co
misión municipal Permanente, adopT" 
tado el día 6 de los corrientes y dé 
conformidad con las disposiciones 
de apl icación, se anuncia por té rmi
no de treinta días hábi les , un con-: 
curso oposición restringido entre 
Vigilantes de Consumos, para la 
provisión en propiedad de tres plá 
zas de Cabos y cinco Recaudadores, 
con arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Las plazas de Cabos es- \ 
t a r án dotadas con el sueldo anual 
de 8.125,00 pesetas y las de Recauda
dores con 8.000,00 pesetas anuales, I 
m á s los quinquenfos, pagas extraor-• 
d iña r ías y d e m á s derechos establecí-1 
dos en el Reglamento de Funciona-! 
ríos de Admin i s t r ac ión Local, dis 
frutando además , en la actualidad, 
de otras dos pagas extraordinarias y 
plus de cargas familiares, que con
cedidos voluntariamente por la Cor
porac ión pueden ser suprimidos. 

Segunda. Para tomar parte en es
te concurso oposición, es necesario 
que los interesados ostenten la plaza 
en propiedad con m á s de un año de 
servicios o en caso contrario hayan 
sido confirmados si llevaban m á s de 
dos años de servicios interinos. 

Tercera.,. Las solicitudes para to
mar parte en esté concurso oposi
ción restringido, debe rán dirigirse a l 
l imo . Sr. Alcalde-Presidente de este 
Excmo. Ayuntamiento, y h a b r á n de 
presentarse en la Secretar ía del mis
mo, dentro de los treinta días h á b i 
les siguientes a aquel en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. A la soli
ci tud se a c o m p a ñ a r á certif icación 
acreditativa indicada en la base se
gunda. 

Independ ieñ temen te de esta docu
mentac ión , p o d r á n los aspirantes 
presentar aquellos otros de conce
sión de recompensas, premios, etc. 

Los qqe aspiren a ambas plazas, 
debe rán presentar dos instancias, 
con una sola documen tac ión hacien
do constar en una de ellas que figü-. 
ra unida en la otra. 

Cuarta, La fecha y hora del co
mienzo de los ejercicios, será dentro 
de los treinta días háb i les siguientes | 
a la t e rminac ión del plazo para pre
sentar solicitudes. Se a n u n c i a r á por j 
edicto que se fijará en el Tab lón de | 
Anuncios de este Ayuntamiento y se 
pub l i ca rá en la prensa local con una 
ante lac ión m í n i m a de* dos días . 

Quinta, E l Tr ibuna l que ha de 
juzgar este concurso oposición, esta
rá presidido por él l i m o . Sr. Alcal
de-Presidente o miembro electivo de 

la Corporación, designado por aqué l 
y por los siguientes vocales: un re
presentante de la Dirección General 
de Adminis t rac ión Local , otro del 
Profesorado oficial, el Sr. Interven
tor o el Administrador de los Servi
cios Sustitutivos de Consumos, de
signación que corresponde al Ilus-
t r í s imo Sr. Alcalde y el Secretario 
de la Corporac ión o funcionario ad
ministrativo en quien delegue, que 
ejercerá las funciones de Secretario. 

Sexta. Los ejercicios de que cons
tará este concurso oposición restrin
gido, serán los siguientes: 

Cabos.—Escritura al dictado de 
un pár rafo que el Tr ibuna l determi
ne elegido de un per iódico oficial 
para apreciar la ortografía, correc
ción de escritura, limpieza y expre
sión gramatical; resolución de un 
problema de ar i tmét ica elemental, 
que abarque las cuatro reglas, re
dacc ión de un parte sobre inciden
cias en el servicio, con arreglo a un 
caso concreto que señale el T r ibuna l 
y por ú l t imo desarrollar, t amb ién 
por escrito, sobre las principales 
obligaciones encomendadas a los 
mismos. 

Recaudadores. — Consis t t i rán los 
ejercicios en la práct ica de los mis 
mos que para los Cabos con la dife
rencia del ú l t imo , en que versará 
sob ré las obligaciones de los Recau
dadores. 
. Sépt ima. La .calificación de los 

ejercicios por el Tr ibuna l se a justará 
a lo dispuesto en el art, 26 del Re
glamento de Funcionarios de A d m i 
n is t rac ión Local. , 

Octava. Terminados los ejerci--
cios, el Tr ibuna l elevará a la Córpo 
rac ión la propuesta correspondiente 
para su ap robac ión y nombramiento. 

Novena. Si en el momento del 
examen, existiese alguna vacante 
más , tanto de Cabos como de Recau
dadores, podrá el Tr ibunal adiudi-
carla a los aspirantes que se consi
deren aptos para dicho empleo,. 

Déc ima. En todo cuanto no figu
re previsto en las presentes bases, re
girá como supletorio el Reglametito 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local. 

Undéc ima . De conformidad con 
lo establecido en el art. 35 del ind i 
cado Reglamento, los concursantes 
a quien se les adjudiquen las plazas 
debe rán tomar posesión de la misma 
en el plazo de 30 días, a contaifedes-
de la fecha de nombramiento. 

León, 25 de Junio de 1956.—El A l 
calde, A, Cadórniga . 
2735 N ú m . 748.-365,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Durante el plazo de- quince d ías , 
se hallan de manifiesto en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, y para 
oir reclamaciones, los siguientes do
cumentos: 

P a d r ó n para el cobro del impues
to sobre c i rculac ión de bicicletas. 



I d . para el cobro de tasas por ser
vicios del Cementerio municipal . 

I d . para el cobro del arbitr io so
bre cirpulación de perros. 

Santa María del P á r a m o , a 19 de 
Junio de 1956.—El Alcalde, Satur
nino Francisco. 2717 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince d ías , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas municir 
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en-los 
ocho días siguientes, pod rán formu
larse QÓntra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 
Ejercicio de 1955: 

Fresnedo 
Ejercicios de 1954 y 1955: 

Soto de la Vega 

rioi TWrpto de 24 de de la misma, ea ueaipo de cía el art 565 del ¿ e c r e o ^ siguient J a l ^ ccha 
de Jumo de 1955 se h a ^ ^PUdel biiCaciÓn del presente Edicto 
las al Pa .b¿c° e ° ^ ^ ^ ^ dos los cuales, si no lo verificase S^ 

S efeCtÍVO dlCh0 Í r n P ^ e , ce días , al onieio ue ui p rocederá a su exacción por ia v e 
Cl<^es- Aa j„n\n de 1956.— de apremio y se interesará su \np:* 

rpgnlnc.inn en esta Fiscalía Provin 
cial . Avda. P. Isla n ú m . 11 1,9, . 

León, 18 de Junio de 1956.-El 
-Fiscal Provincial de Tasas 
ble). 

AdmínistracíiíD de justicia 
Cédula de citación 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr, Juez de Paz de Villanueva de las 

(ilegi. 
263a 

Por el presente se cita y hac e sa-

2730 

2724 

Manzanas, en providencia d^l d ía de . ber a Angel Fe rnández Gonzáf^z X 
hoy, dictada en los autos de ju ic io j 26 años de edad, soltero, hiio de An 
de faltas, que viene acordado por | j v de juana, natural de Santa Lu 
hurto de una bicicleta, según suma-1 cía vecino de León, calle á l 
r io n ú m . 69; aco rdó seña la r para, la San pedr0( 27, hoy en ignorado na 
ce lebrac ión del correspondiente j u i - radero, que en el expediente número 
cío de faltas el día 27 de Julio pro-1 22 0^4, de esta Fiscal ía Provincial de 
x imo, a las dieciséis horas, en la S.a- ^r~„~~ P„A „ ~ n ~ i ™ » A ~ 
la Audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso baja de la Consistorial del 
Ayuntamiento, mandando citar al 

Tasas, fué sancionado con multa de 
1.000 pesetas. Contra esta resolución 
puade interponer el correspondiente 
recurso de alzada anté el Iltmo se-Sr. Fiscal, a las partes y testigos, pa , ñ o r Fiscal Superior de Tasas, previo 

celebrar dicho „K ^ 1 , « , . , U o v, « i z a ' K . -ra que comparezcan a 
i ju ic io , debiendo acudir las partes 
I provistas de las pruebas dé que i n 
tenten valerse, bajo las advertencias 

f y apercibimientos que previenen los 
\ a r t ícu los 175,410 y 433 de la Ley de i 

Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye estará de manifiesto al pú- i Eojuic¡ara iento Criminal , con todas 
bhco en la respectiva Secretaria mu- ; la&Jdemás hubiere en derecho, 
meipal, por espacio de quince días , | pu( i ieüdo ^ acusados que residan 

fuera de este Municipio, d i r ig i r escri 
2681 Í t0 a este Juzgado en su defecsa y 
2693 | apoderar persona que presente en el 
2708. act0 de ju ic io , las pruebas de descar-
2722! g0 qae tengan, conforme a lo dis-
2759 i puesto en el ar t ículo 970 de la refe-

| rida Ley Procesal. 

para oír reclamaciones. 
Rodiezmo v 
ViIiaraol! 
Cordoncillo 
Fuentes de Carbajal 
Brazuelo 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Formado por este Ayuntamiento 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia y sirva de 
ci tación en legar! forma al denuncia
do José Mata Virosta, cuya ú l t ima 

el abono de la multa y el 50 por 100 
dé la misma, en tiempo de ocho días 
háb i les y siguientes al de la publica
ción del presente Edicto; pasados 
los cuales si no lo verificase, ni hi? 
ciere efectivb dicho importe, se pro
cederá a su exacción por la vía de 
apremio, y sé interesará su ingreso 
en un Campo de Trabajo. El intere
sado, puede recoger la copia dé la 
resolución en esta Fiscalía Provin
cial, Avda. del P. Isla n ú m . 11 1.°, 

León , 18 de Junio de 1956-El 
Fiscal P rov inc iá l de Tasas—(ilegi
ble). 2638 

el repartimiento para el cobro del | residencia la tuvo en Tejar de Vega I 
importe de la subasta,de la limpieza 
del Reguero de Vi l l a , de este muni 
cipio, en el año actual, desde, esta 
fecha queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal , durante las 
horas de oficina, por un plazo de 
diez días, , con el fin de que pueda 
ser examinado por los coí i t r ibuyen-
tes que figuran en el mismo, y for
mular las reclamaciones que estimen 
convenientes, quedando en firme las 
cuotas fijadas.a cada cual, si contra 
las mismas no se reclama por escri
to dentro del plazo señalado. 

Valdemora, 23 de Junio de 1956 -
El Alcalde. Cayetano Mart ínez . 2723 

s menores 
Junta Vecinal de Torrestio 

Formadas y a-probadas por esta 
Junta Vecinal las -ordenanzas de 
prestación personal y de t ranspor tés , 
por las cuales se h a b r á n de llevar a 
efecto las obras a que hace referen-

de Villalobos (Zamora), y en la ac
tualidad en ignorado paradero, ex
pido, firmo y sello la presente en V i 
llanueva de las Manzanas, a veinti
séis de Junio de 1956.—El Secretario, 
Demetrio Ortega. 2766 

Fiscalía Provincial de Tasas 
E D I C T O 

Por el presente se cita y hace sa
ber a Juan Fe rnández González, de 
30 años de edad, casado, hijo de An
gel y. de Juana, natural de Santa L u 
cía, vecino de León, Barrio de San 
Esteban, calle de Las Lagunas, 5-1.°, 
hoy en ignorado paradero, que en el 
expediente n ú m . 22.064, de esta Fis
calía Provincial de Tasas, fué san
cionado con multa de 4.000 pesetas. 
Contra esta resolución puede inter
poner el correspondiente recurso dé 
alzada ante el I l tmq . Sr. Fiscal Su-
perior de Tasas, previo el abono del 
la multa y el cincuenta por cíenlo1 

toinanidad de Ríanles de la Presa 
de Vlllaohlsno de las Regueras 

Se convoca por medio del presen
te a todos los interesados en el apro
vechamiento de las aguas de esta 
Presa, a Junta General que tendrá 
lugar en la casa Escuela de este Pue
blo el día cinco del próximo mes de 
Agosto, a las once horas al objeto de 
examinar, y en su caso, discutir los 
proyectos de ordenanzas y reglamen
to porque ha de regirse esta Comuni-
íáad, su Sindicato y Jurado de Riego, 
previamente redactados por la Co
mis ión designada al efecto. 

Villaobispo de las Regueras, 26 de 
Junio de 1956.-EI Presidente provi
sional, (ilegible). 
2739 N ú m . 744.-46,75 pta 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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